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Legislación Nacional

	               DECRETO 955/1983SERVICIO EXTERIORPersonal. Remuneraciones. Modificación del 22/04/1983; publ.

16/05/1983Visto que el art. 2  del decreto 1374, dictado el 18 de setiembre de 1981, dispone que el Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto propondrá, dentro del sistema establecido por el decreto 3168    del 28 de diciembre de 1978, el régimen

definitivo a aplicarse con carácter general a partir del 1 de enero de 1982 que posibilita eliminar el factor de distorsión aparecido en

la variación de paridad entre la divisa fijada y la utilizada en el sistema de las Naciones Unidas, yConsiderando:Que los índices y su

variación en el sistema de Naciones Unidas, utilizados por el régimen del citado decreto 3168/1978   , se establecen en dólares

estadounidenses, lo que hace aconsejable adoptar esta moneda para fijar las remuneraciones para el personal del Servicio Exterior de

la Nación, así como para el personal administrativo y de servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto que se desempeña

en misiones permanentes en el exterior, a fin de eliminar un previsible factor de distorsión.Que para alcanzar tal objetivo se hace

necesario modificar la moneda de giro establecida por el art. 6    del mencionado decreto 3168/1978 en su justa y equitativa

equivalencia, como así también el anexo 1 a que se alude en el mismo.Que asimismo corresponde adaptar a igual moneda de giro, en

idéntica forma, la asignación en concepto de adicional por antigüedad establecida en el art. 1  del decreto 267 dictado el 31 de enero

de 1980.Que razones de oportunidad hacen aconsejable incluir también dentro del mismo acto administrativo la adecuación de los

valores de las retribuciones, conforme a los aumentos o disminuciones reflejados en los índices publicados por la Comisión de la

Función Pública Internacional de la Organización de las Naciones Unidas en concepto de “Ajuste por lugar de destino”, registrados

en los distintos países en materia de costo de vida, desde el 30 de setiembre de 1980 y el 30 de setiembre de 1982.Que el deterioro

del salario real que evidencian las retribuciones del personal del Servicio Exterior de la Nación que se desempeña fuera del país

también se ha visto reflejado en el de la Administración Pública nacional.Que en uno y otro caso es política adoptada por el Poder

Ejecutivo el de recuperar a través del proceso de recomposición salarial una parte de la pérdida experimentada que resulte

compatible con las previsiones presupuestarias efectuadas.Que en consecuencia, en el caso del Servicio Exterior de la Nación se

estima que la recuperación también debe ser parcial, en una proporción tal que su financiamiento resulte posible.Que la Comisión

Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha tomado la intervención que le compete y dado su consentimiento a las

medidas que se propician.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se ha

expedido favorablemente acerca del particular.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? A partir del 1 de

mayo de 1983, establécese para los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación así como para el personal administrativo y de

servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto destacados en misiones permanentes en el exterior, las remuneraciones

mensuales que surjan de aplicar los porcentajes que -para cada categoría- se detallan en el art. 2    del decreto 3168 del 28 de

diciembre de 1978, a los importes establecidos en la planilla que figura cono anexo 1 del presente decreto.Art. 2.? Reemplázase la

parte pertinente el art. 6    del decreto 3168 del 28 de diciembre de 1978 por la siguiente:“Cuando el ajuste por lugar de destino, en

los índices fijados por la Organización de las Naciones Unidas, se modifique en uno más puntos, se incrementará o se reducirá,

según sea el caso.a) Dólares estadounidenses ciento sesenta y uno (161) mensuales, por cada punto, para embajadores

extraordinarios y plenipotenciarios.b) Dólares estadounidenses ciento cincuenta y tres (153) mensuales, por cada punto, para

ministros plenipotenciarios de primera clase.c) Dólares estadounidenses ciento cuarenta y cinco (145) mensuales por cada punto,

para ministros plenipotenciarios de segunda clase.d) Dólares estadounidenses ciento veintiuno (121) mensuales, por cada punto, para

consejeros de embajada y cónsules generales.e) Dólares estadounidenses ciento cinco (105) mensuales, por cada punto, para

secretarios de Embajada y cónsules de primera clase.f) Dólares estadounidenses ochenta y nueve (89) mensuales, por cada punto,

para secretarios de Embajada y cónsules de segunda clase.g) Dólares estadounidenses ochenta y uno (81) mensuales, por cada punto,

para secretarios de Embajada y cónsules de tercera clase.h) Dólares estadounidenses ochenta y nueve (89) mensuales, por cada

punto, para el personal administrativo de las categorías 24 a 19.i) Dólares estadounidenses ochenta y uno (81) mensuales, por cada

punto, para el personal administrativo de las categorías 18 a 13.j) Dólares estadounidenses setenta y tres (73) mensuales, por cada

punto, para el personal administrativo de las categorías 12 a 2.k) Dólares estadounidenses sesenta y cinco (65) mensuales, por cada

punto, para el personal de los agrupamientos, mantenimiento y producción y de servicios generales.Estos incrementos o reducciones,

se aplicarán por punto o quintos de punto según corresponda”.Art. 3.? Establécese que el importe mensual a liquidar en concepto de

adicional por antigüedad, por cada año de servicio o fracción mayor de seis meses a que se refiere el art. 1  del decreto 267 dictado el

31 de enero de 1980 será de ocho dólares estadounidenses (U$S 8).Art. 4.? Los gastos emergentes del presente decreto se atenderán

con los créditos específicos que se asignen en cada ejercicio en el presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.Art. 
5.? Comuníquese, etc.Bignone - Aguirre Lanari - WehbeNdeR.: No se publica el anexo 1 (ver B.O. del 16/05/1983).
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